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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
SESIÓN 36                              DÍA 5 DE SETIEMBRE DE 2006 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas y treinta minutos del día cinco de 
Setiembre de dos mil seis, se reúnen bajo la Presidencia del Señor 
Alcalde Don Patricio Capellán Hervías, el Señor Concejal Don José 
Ignacio Asenjo Cámara, el Señor Concejal Don José Ángel Cámara 
Espiga, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, la 
Señora Secretaria General Doña mª Mercedes González Martínez, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local. 
 Justifican su ausencia el Señor Concejal Don Baudilio Álvarez 
Maestro, el Señor Interventor Accidental Don José Luis Varona 
Martín. 
 
 
1.-     LECTURA Y  APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
        DE LA SESIÓN DE 29 DE AGOSTO DE 2006. 
 
 
Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en el 
Orden del Día manifestó que, como todos los asistentes tenían ya 
conocimiento del borrador el acta de la sesión de 29 de agosto de 
2006, no se procedía a su lectura, siendo la misma aprobada por 
unanimidad. 
  
 
 
 
2.-     ASUNTOS DE INTERVENCIÓN. 
 
 
 
 
 
 
2.1.-   APROBACIÓN DE LOS PADRONES DE LAS TASAS DE ABASTECIMIENTO 
        DE  AGUA,   RECOGIDA DE  BASURAS Y  CANON DE  SANEAMIENTO 
        CORRESPONDIENTE AL 3ER. TRIMESTRE DE 2.006. 
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Visto el Decreto de delegación de competencias del alcalde en la 
Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, en materia 
de Servicio o Suministro de Agua, Recogida de Basura y Canon de 
Saneamiento, publicado en el BOR de 3 de julio de 2004.  
 A propuesta del Interventor Accidental la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad, acuerda: 
 1) Aprobar los Padrones de las Tasas de Abastecimiento de 
Agua y Recogida de Basuras, así como de Canon de Saneamiento 
correspondientes al tercer  trimestre del año 2006. 
 2) Exponer al público dichos Padrones mediante edicto 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja y en el Tablón de 
Anuncios, por espacio de 15 días a efectos de reclamaciones. 
 3) Fijar como período de cobranza en vía voluntaria desde el 
1 de Octubre al 30 de Noviembre de 2006. 
 
 
 
3.-     SOLICITUDES Y RECURSOS. 
 
 
 
 
 
 
3.1.-   SOLICITUD DE EXENCION COMO CENTRO EDUCATIVO CONCERTADO EN 
        EL IMPUESTO  SOBRE BIENES  INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 
        INSTADA POR LA ORDEN DE LA COMPAÑIA DE MARIA. 
 
 
Dada cuenta de la solicitud presentada por Dª. Mª. Concepción 
Moracho Galindo en nombre de la Orden de la Compañía de María 
Nuestra Señora en relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
de Naturaleza Urbana 2006, relativo al inmueble sito en calle 
Bretón de los Herreros nº 31-00-01. 
 Resultando que la solicitante insta la exención en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de 2006 para 
el inmueble destinado a centro de enseñanza concertado, de 
conformidad con lo previsto en el art. 62.2.a) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aportando la 
documentación al efecto. 
 Considerando que al amparo del artículo 62.2.a) del citado 
Real Decreto Legislativo, previa solicitud, estarán exentos los 
bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros 
docentes acogidos total o parcialmente, al régimen de concierto 
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educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.Y dicha exención deberá ser compensada por la 
Administración competente. 
 Considerando que la entidad solicitante cumple los requisitos 
exigidos por la legislación aplicable y que por tanto, procede 
reconocer la exención y en consecuencia anular el recibo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 2006, 
devengado sobre el inmueble destinado a centro de enseñanza 
concertado, sito en calle Bretón de los Herreros nº 31-00-01 
Referencia Catastral 1636814WN1113N0001WI. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Estimar la solicitud presentada y en consecuencia, 
reconocer la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana 2006 para el inmueble correspondiente a calle 
Bretón de los Herreros nº 31-00-01 Referencia Catastral 
1636814WN1113N0001WI destinado a centro de enseñanza concertado. 
 2).- Anular el recibo nº 6.483 del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana 2006 devengado sobre dicho 
inmueble, cuyo importe asciende a 7.841,69 euros. 
 3).- Dar traslado del presente acuerdo a la Jefa del 
Negociado de Rentas y Exacciones y al Departamento de Recaudación. 
 4).- Tramitar en el plazo habilitado al efecto el oportuno 
expediente de compensación de la exención soportada por este 
Ayuntamiento ante la Dirección General de Coordinación con las 
Haciendas Territoriales. 
 
 
 
3.2.-   SOLICITUD  DE   EXENCION EN   EL  IMPUESTO   SOBRE BIENES 
        INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA INSTADA POR LA ORDEN DE LA 
        COMPAÑIA DE MARIA. 
 
 
Dada cuenta de la solicitud de exención presentada por Dª. Mª. 
Concepción Moracho Galindo en nombre de la Orden de la Compañía de 
María Nuestra Señora en relación con el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana 2006, devengado sobre los inmuebles 
sitos en calle Bretón de los Herreros nº 31B-huerta- y nº 31-1-00-
02-destinado a residencia de las religiosas-. 
 Resultando que la solicitante basa sus alegaciones 
fundamentalmente en que dichos inmuebles en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 62.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el 
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que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, están exentos del pago del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, por lo que insta su anulación. 
 Considerando que el artículo 62.1.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 determina que estarán exentos los inmuebles que 
sean propiedad de la Iglesia Católica en los términos previstos en 
el Acuerdo sobre Asuntos Económicos suscrito entre el Estado 
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, cuyo artículo 
IV.A).5, atribuye la exención a los edificios destinados 
primordialmente a a casas o conventos de las Ordenes, 
Congregaciones religiosas e Institutos de vida consagrada. 
 Considerando que la Orden Ministerial de 24 de septiembre de 
1985 dictada por el Ministerio de Economía establece que deben 
entenderse comprendidos en la exención incluida en la letra A) del 
número 1 del artículo IV del Acuerdo sobre Asuntos Económicos, 
suscrito entre el Estado Español y la Santa Sede, los huertos, 
jardines y dependencias de los inmuebles enumerados en dicha 
norma. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Estimar la solicitud presentada y en consecuencia, 
reconocer la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana para los inmuebles sitos en calle Bretón de los 
Herreros nº 31 referencia catastral 1636815WN1113N0001AI-huerta- y 
nº 31-00-02 referencia catastral 1636814WN1113N0002EO-destinado a 
residencia-. 
 2).- Anular los recibos nos. 6.484 y 6.485 del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 2006 devengados sobre los 
citados inmuebles. 
 3).- Dar traslado del presente acuerdo a la Jefa de Negociado 
de Rentas y Exacciones y al Departamento de Recaudación. 
 
 
 
4.-     ASUNTOS DE PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
4.1.-   CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL MEDIANTE CONTRATO DE OBRA O 
        SERVICIO DETERMINADO, DE UN PROFESOR PARA IMPARTIR CLASES 
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        DE   EDUCACIÓN   PERMANENTE DE   ADULTOS  PARA   EL CURSO 
        2.006/2.007. 
 
 
Dada cuenta de la necesidad de la contratación laboral temporal, 
por obra o servicio determinado, de un profesor para impartir 
clases de Educación Permanente de Adultos durante el curso 
2.006/2.007. 
 Visto el expediente de contratación laboral referido al curso 
2.005/2.006. 
 Visto el Decreto de Alcaldía de delegación de competencias 
del Alcalde en la Junta de Gobierno Local en materia de personal 
de fecha 21 de junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de 
julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Contratar a Dª Amaya Pita Castillo, como Profesora para 
impartir clases de Educación Permanente de Adultos para el curso 
2.006/2.007.  
 2).- Dicho contrato, será laboral temporal, acogido al Real 
Decreto 2.720/98, comenzando el día 6 de septiembre de 2.006 y 
finalizando el 30 de junio de 2.007. 
 3).- Las retribuciones serán de 1.146 euros brutos mensuales, 
referidos a 12 mensualidades, por todos los conceptos. 
 4).- La jornada de trabajo será de 29 horas semanales. La 
distribución concreta de las mismas se efectuará por el Director 
del Centro de E.P.A.-Rioja Alta. 
 5).- El período correspondiente de vacaciones deberá ser 
disfrutado antes de la finalización del contrato de trabajo. 
 6).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios, para la formalización del 
presente acuerdo.  
 
 
 
5.-     DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA A EUTAS MERCADOTECNIA S.L. 
 
 
Dada cuenta del expediente instruido a instancia de la empresa 
Eutas Mercadotecnia S.L., ad judicataria del servicio de 
"Consultores externos para la realización de un estudio-análisis 
del sector comercio, y, en consecuencia, la elaboración de un plan 
estratégico comercial de Haro" para la devolución de la garantía 
de 904,80 euros, y habida cuenta que transcurrido el período de 
garantía de la misma no han resultado responsabilidades que se 
ejerciten sobre la garantía depositada. 
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 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
21 de junio de 2.004, publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda devolver 
a EUTAS MERCADOTECNIA S.L., la garantía de 904,80 euros, 
autorizando el pago con cargo a la Cuenta Extrapresupuestaria 
Fianzas Definitivas de Contratación (metálico). 
 
 
 
6.-     DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA A D. CARMELO AROZAMENA GARCÍA 
 
 
Dada cuenta del expediente instruido a instancia de D. Carmelo 
Arozamena García, adjudicatario del contrato de gestión de 
"Explotación del Bar sito en los Jardines de la Vega (agosto 2002 
a agosto 2006), para la devolución de la garantía de 500 euros, y 
habida cuenta que transcurrido el período de garantía de la misma 
no han resultado responsabilidades que se ejerciten sobre la 
garantía depositada. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
21 de junio de 2.004, publicado en el BOR de 3 julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda devolver 
a D. CARMELO AROZAMENA GARCÍA, la garantía de 500 euros, 
autorizando el pago con cargo a la Cuenta Extrapresupuestaria 
Fianzas Definitivas de Contratación (metálico). 
 
 
 
7.-     DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA A ESCALA, PAPELERÍA TÉCNICA S.A. 
 
 
Dada cuenta del expediente instruido a instancia de la empresa 
Escala, Papelería Técnica S.A.,  adjudicataria del suministro de 
"Mobiliario para el Centro Municipal de Cultura", para la 
devolución de la garantía de 1.700,10 euros y habida cuenta que 
transcurrido el período de garantía de la misma no han resultado 
responsabilidades que se ejerciten sobre la garantía depositada. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
21 de junio de 2.004, publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda devolver 
a ESCALA, PAPELERÍA TÉCNICA S.A. la garantía de 1.700,10 euros, 
autorizando el pago con cargo a la Cuenta Extrapresupuestaria 
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Fianzas Definitivas de Contratación (metálico). 
 
 
 
 
8.-     ACEPTACIÓN DE DONACIÓN DE INMUEBLE SITO EN C/ VEGA, Nº 45 
        (AHORA 47), PARA LA INSTALACIÓN DE UN CENTRO DE CULTURA O 
        CASA DE CULTURA. 
 
 
Visto escrito remitido por D. Antonio Briones Diaz el 29 de junio 
de 2006 (RE 3 de julio 2006), en nombre y representación de FAMI-
CUATRO,S.L.,en el que ofrece la donación al Municipio de Haro del 
inmueble de su propiedad sito en la Calle de La Vega, nº45 (ahora 
47)con la siguiente descripción: 
 " Edificio en la calle La Vega número 45 del Municipio de 
Haro, tiene una superficie de trescientos cuarenta y cuatro metros 
cuadrados (344m2), se desarrolla en planta sótano, entresuelo, 
primero, segundo y bajocubierta, y jardín de unos 25,89m2 en su 
lindero izquierdo. La superficie total constuída es de 1.201 m2. 
Linda: Derecha entrando, comunidad de propietarios de Avenida de 
La Rioja, número 16; Izquierda, Vega de Haro, S.L.; Fondo, Avenida 
de La Rioja, número 16 y Vega de Haro, S.L.; y frente, chaflán a 
las calles Virgen de La Vega y Castañares de Rioja. 
Es predio dominante de la siguiente servidumbre constituída en la 
escritura otorgada ante el Notario de Haro, D. Tomás Sobrino 
González, en fecha 22 de marzo de 2001, número 461 de orden: 
 " La finca de procedencia registral número 10.311N tiene a su 
favor servidumbre de luces y vistas siendo el predio dominante la 
citada registral 10.311 y predio sirviente la registral número 
23.977 al folio 46 del Tomo 1.831 en una franja de terreno de una 
anchura de cuatro metros y en toda la colindancia de la casa." 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Haro al tomo 
1.919, libro 313, folio 65 finca 26.055, inscripción 1ª. 
TITULO:Le corresponde por título de compra mediante escritura 
pública de compraventa, y extinción de propiedad y agrupación 
otorgada ante el Notario de Haro D Francisco Javier Goñi Val el 26 
de marzo de 2005, con el número 855 de su protocolo.Libre de 
cargas y arrendamientos, a excepción de la servidumbre descrita.  
 La donante señala como condiciones para la donación las 
siguientes:  
 1).- Destinar el inmueble a la ubicación de un centro 
cultural o casa de cultura, en el que se ubique una biblioteca, 
salas de lectura, fonoteca, salas de conferencias, etc.Y se 
realicen diversas actividades culturales como cursos, 
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conferencias, exposiciones destinadas al fomento de la cutura y de 
la formación para jóvenes, especialmente de Haro y su Comarca . 
 2).- El centro se denominaría "MARÍA DÍAZ"y, bajo tal nombre, 
en letra de menor tamaño, "Familia Briones", procediendo a 
colocarse una placa grabada en piedra o bronce lo suficientemente 
relevante, que será costeada por LA DONANTE, en un lugar visible 
del edificio.  
 3).- El Excmo. Ayuntamiento de Haro realizaría las obras de 
acondicionamiento del edificio para la ubicación del Centro 
Cultural.  
 4).- El Ayuntamiento debería poner en funcionamiento el 
Centro en el plazo de cinco años a contar desde el uno de enero de 
2007, prorrogables por tres años más.  
 5).- Lo siguiente con el alcance de ruego y recomentación: LA 
DONANTE ruega, sin obligatoriedad alguna, AL DONATARIO,que para 
coadyuvar al fin expuesto, colabore con la Young Men´s Cfristian 
association (YMCA) y otras instituciones de acreditado prestigio 
nacional e internacional en la educación y ayuda a la juventud.  
 6).- La donación se verificaría pura y simple, pero el 
incumplimiento de los compromisos del Ayuntamiento implicaría la 
revocación de la misma, volviendo el inmueble objeto a la donación 
al patrimonio de la donante.  
 7).-Únicamente obtendrá eficacia los pactos del protocolo y 
la donación ofrecida si se produce la aprobación unánime del 
Pleno. La aprobación por el Ayuntamiento de este protocolo causará 
plena eficacia del mismo entre las partes, no siendo necesaria 
formular la ratificación por ninguna de ellas. No obstante y para 
mayor constancia de los compromisos asumidos, se harán constar los 
mismos explícitamente en el acuerdo municipal y de él se entregará 
una certificación a la donante.  
 8).- Las partes, en ejecución y desarrollo de los pactos 
contemplados en el presente protocolo, otorgarán la donación en 
escritura pública. Conservarán pleno vigor los pactos y 
previsiones presentes en el protocolo que no hayan sido 
incorporados a la escritura de donación.  
 9).- Todos los gastos e impuestos que se deriven de la 
presente escritura, impuestos e inscripción registral, serán por 
cuenta de la Donante,FAMI-CUATRO,S.L., incluído el Impuesto sobre 
el Valor de los Terrenos de naturaleza urbana si se devengara.   
 Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 9 de agosto de 2006 
de incoacción de expediente para la aceptación de la donación de 
dicho inmueble. 
 Visto protocolo firmado el 21 de agosto de 2006. 
 Habida cuenta, que una de las condiciones impuestas por la 
donante para la donación es que esta sea aceptada de forma unánime 
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por el Pleno del Ayuntamiento, y visto que dicha condición se ha 
cumplido por acuerdo plenario de fecha 29 de agosto de 2006. 
 Visto Informe de la Secretaria de la Corporación de fecha 10 
de agosto de 2006, así como Informe pericial del arquitecto 
municipal Sr. Llona Manzanedo. 
 Habiendo quedado probado en el expediente que ésta se 
considera de interés público para el Ayuntamiento por cuanto 
permitirá el fomento de la cultura y formación de los habitantes 
del Municipio de Haro. 
 Vistos arts. 630 y 633 del Código Civil; art. 21.1.p) de la 
Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada 
por las leyes 11/1999 y 57/2003. 
 Conforme el expediente con lo dispuesto en los artículos 9 y 
12.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Aceptar la donación al Ayuntamiento de Haro del inmueble 
sito en la Calle de La Vega nº 45(ahora 47) que en el expositivo 
se describe al objeto de instalar en él un Centro Cultural o Casa 
de Cultura.  
 2).- Aceptar las condiciones señaladas por la donante en el 
protocolo suscrito y que se describen en el expositivo de este 
acuerdo en los propios términos en que se señalan. 
 3).- Facultar al Sr. Alcalde D. Patricio Capellán Herviás 
para que en nombre y representación del Ayuntamiento suscriba los 
documentos y escritura pública correspondiente. 
 
 El equipo de gobierno y todos los ciudadanos de Haro quieren 
agradecer a la familia Briones, la donación del edificio sito en 
la calle La Vega, nº 45.   
 
 
 
9.-     CONVENIO DE  COLABORACIÓN ENTRE  LA DIRECCIÓN  GENERAL DE 
        TRÁFICO DEL  MINISTERIO DEL INTERIOR Y EL AYUNTAMIENTO DE 
        HARO,  SOBRE   ACCESO A   LOS  REGISTROS  DE VEHÍCULOS  Y 
        PERSONAS  DEL   ORGANISMO AUTÓNOMO   JEFATURA CENTRAL  DE 
        TRÁFICO. 
 
 
Dada cuenta del borrador de Convenio de colaboración entre la 
Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior y el 
Ayuntamiento de Haro, sobre acceso a los Registros de Vehículos y 
Personas del Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, 
remitido por la Jefatura Provincial de Tráfico. 
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 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local en materia de tráfico, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda: 
 1).- Suscribir el Convenio de colaboración entre la Dirección 
General de Tráfico del Ministerio del Interior y el Ayuntamiento 
de Haro, sobre acceso a los Registros de Vehículos y Personas del 
Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, remitido por la 
Jefatura Provincial de Tráfico. 
 2).- Facultar al Sr, Alcalde, o persona en quien delegue, 
para la firma del citado Convenio y de cuantos documentos sean 
necesarios para la ejecución del presente acuerdo.  
 3).- Dar traslado al Subinspector Jefe de la Policía Local, a 
los efectos oportunos. 
  
 
 
 
10.-    SOLICITUD PRESENTADA  POR TERRENOS  UNIDADES DE EJECUCIÓN 
        S.L., EN LA U.E.28.1. 
 
 
Visto escrito presentado el 7 de junio de 2006 por TERRENOS 
UNIDADES DE EJECUCIÓN, S.L., en el cual señala que "debido a su 
conplicada situación solicita modificación del aprovechamiento 
medio y el aumento del nº de viviendas de 96 a 120 en la Unidad de 
Ejecución 28.1". 
 Considerando que el Plan General Municipal de Haro fué 
aprobado por la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de La Rioja en fecha 2 de marzo de 2001, estando actualmente en 
vigor.  
 Visto que actualmente en dicha Unidad de ejecución ya está 
aprobado el proyecto de reparcelación y se ha procedido por el 
Ayuntamiento a contratar la redacción del proyecto de 
urbanización, estándo totalmente definidos los parámetros 
edificatorios, resulta imposible realizar cualquier tipo de 
variación de las que se solicitan.  
 Visto Decreto de delegación del Alcalde en la Junta de 
Gobierno Local, en materia de urbanismo, de fecha 21 de junio de 
2004. 
 La Junta de Gobierno Local,por unanimidad, acuerda: 
 1).- Denegar la solicitud presentada por TERRENOS UNIDADES DE 
EJECUCIÓN,S.L, en base a los argumentos anteriormente expuestos. 
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11.-    SOLICITUD PRESENTADA  POR JOSU  MIRENA LANDA, EN RELACIÓN 
        CON LA U.E.28.2. 
 
 
Visto escrito presentado el 7 de junio de 2006 por D. Josu Mirena 
Landa., en el cual solicita "el aumento del aprovechamiento medio 
de 0.35m2/m2 al 0.48 m2/m2 y así aumentar el nº de viviendas para 
hacer frente a los gastos de urbanización por su complicada 
situación en la Unidad de ejecución 28.2". 
 Considerando que el Plan General Municipal de Haro fué 
aprobado por la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de La Rioja en fecha 2 de marzo de 2001, estando actualmente en 
vigor. No se encuentran motivos para realizar una modificación de 
los parámetros edificatorios que en él se contemplen, y por tanto 
serán los que deban utilizarse en el momento de redactar el 
correspondiente Proyecto de Compensación.  
 Visto Decreto de delegación del Alcalde en la Junta de 
Gobierno Local, en materia de urbanismo, de fecha 21 de junio de 
2004. 
 La Junta de Gobierno Local,por  unanimidad, acuerda: 
 1).-  Denegar la solicitud presentada por D. Josu Mirena 
Landa, en base a los argumentos anteriormente expuestos. 
 
 
 
12.-    COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA. 
 
 
El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:  
-- Resolución de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y 
Política Territorial, autorizando la realización promovida por el 
Ministerio de Medio Ambiente, para la realización del "Camino 
Natural del Ebro GR 99".  
 
-- Agradecimiento del Banco de Sangre en relación con la promoción 
de la donación durante los días 10 y 11 de agosto.  
 
-- Saluda invitando al Alcalde a las Fiestas Patonales el día 16 
de septiembre. 
 Asistirá la Concejala Lydia Arrieta.  
 
-- Invitación de la Excmas. Sras. Consejeras Dª Sagrario Loza 
Sierra y Dª Rosa María Valdeón Santiago, a la inauguración de la 
exposición "Jovenes Autores de Castilla y León", el día 6 de 
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septiembre en Logroño.  
 Agradecer la invitación pero disculparse por compromisos 
anteriores no puede asistir. 
 
--Comprobar por la unidad técnica si se ha cumplido la orden que 
se remitió a  Bodegas Bilbainas en relación con los restos de 
gallináceas que estaban vertiendo en finca de su propiedad.Si se 
hubiera incumplido, iniciar expediente para su ejecución inmediata 
con apercibimiento de ejecución forzosa por los medios legalmente 
establecidos. 
 
-- Comprobar si se ha realizado por el propietario, D. Roberto 
Arnaez, la limpieza de patio sito en C/ Ciriaco Aranzadi, nº 2. Si 
se hubiera incumplido, iniciar expediente para su ejecución 
inmediata con apercibimiento de ejecución forzosa por los medios 
legalmente establecidos. 
 
-- Comprobar si se ha realizado la limpieza por su propietario, 
Domingo Martínez Maeztu,de terreno sito en la c/ Palomar.Si se 
hubiera incumplido, iniciar expediente para su ejecución inmediata 
con apercibimiento de ejecución forzosa por los medios legalmente 
establecidos. 
 
-- Escrito a Gas Natural Rioja requiriendo una contestación al 
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 10 de julio de 2006. 
 
-- Remitir pésame al Presidente del Parlamento de La Rioja, por el 
fallecimiento de su padre D. José Ignacio Ceniceros González.  
 
 La Sra. Secretaria da cuenta del siguiente:  
-- Escrito de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de 
notificación minoración de la subvención concedida a la Escuela 
Municipal de Música.    
 
 
 
13.-    ASUNTOS DE ALCALDÍA. 
 
 
Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde y 
aprobada por unanimidad, la Junta de Gobierno adopta los 
siguientes acuerdos : 
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13.1.-  RECTIFICACIÓN DE  ACUERDO Nº 7 DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
        DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2006. 
 
 
Detectado error en el acuerdo  nº 7 de la Junta de Gobierno Local 
reunida en sesión de fecha 21 de agosto de 2006, relativo a 
solicitud de fosa de Dª Faustina Frias Gonzalez e Hijos, María 
Vega, Cristina, Bienvenido y Monserrat Velasco Frias.  
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda:  
 1).- Rectificar el acuerdo   nº 7 de la Junta de Gobierno 
Local reunida en sesión de fecha 21 de agosto de 2006,  
- Donde dice en el punto "1).- Conceder a Dª Faustina Frias 
Gonzalez e Hijos, María Vega, Cristina, Bienvenido y Monserrat 
Velasco Frias, Pilar Urrecho Truchuelo, la fosa...". 
 
-- Debe decir "1).- Conceder a Dª Faustina Frias Gonzalez e Hijos, 
María Vega, Cristina, Bienvenido y Monserrat Velasco Frias, la 
fosa...".  
 
 
 
13.2.-  SOLICITUD DE  Dª.VIRGINIA BASTIDA BEZARES, DE LICENCIA DE 
        TENENCIA DE PERRO PELIGROSO. 
 
 
Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Virginia Bastida 
Bezares, solicitando licencia de tenencia de perros potencialmente 
peligrosos. 
 Visto el R.D. 287/2002, de 22 de marzo, por el que se 
desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
 Vista la documentación presentada. 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Servicios y Seguridad Ciudadana de fecha 24 de 
abril de 2.006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de licencias, de fecha 21 
de junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Conceder a Dª Virginia Bastida Bezares, licencia de 
tenencia de perros potencialmente peligrosos, referido a un 
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rottwiler, que atiende al nombre de Keny, y con un nº de 
identificación 40367E637D, de acuerdo a lo establecido en el R.D. 
287/2002, de 22 de marzo. 
 2).- La licencia tendrá un período de validez de cinco años 
pudiendo ser renovada por períodos sucesivos de igual duración. No 
obstante, la licencia perderá su vigencia en el momento en que su 
titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos 
en el apartado anterior. Cualquier variación de los datos que 
figuran en la licencia deberá ser comunicada por su titular en el 
plazo de quince días, contados desde la fecha en que se produzca, 
al órgano competente del municipio al que corresponde su 
expedición. 
 3).- La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte 
a la licencia administrativa en vigor, acordada en vía judicial o 
administrativa, serán causa para denegar la expedición de otra 
nueva o su renovación hasta que aquéllas se hayan levantado. 
 4).- Dar traslado a la Policía Local, para su conocimiento y 
efectos oportunos. 
 
 
 
14.-    RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
No hubo.   
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diez horas 
y cinco minutos del día indicado, se levantó la sesión de la que 
se le extiende la presente acta. 
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 De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe. 
 
            Vº Bº              
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González   


